
República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Civil  
 

AVISA  
QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA VEINTIUNO  (21) DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTITRES (2023) EL MAGISTRADO (A) KATHERINE ANDREA ROLONG 
ARIAS CONCEDIO IMPUGNACION LA ACCIÓN DE TUTELA RADICADA CON 
ELNO.11001220300020230020100 FORMULADA POR INVERSIONES ION S.A., EN 
CONTRA DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES .SE PONE EN 
CONOCIMIENTO LA EXISTENCIA DE LA MENCIONADA PROVIDENCIA A:  
  
TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, INTERVINIENTES 
EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES, TERCEROS O A CUALQUIER OTRO 

TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No. RADICADO BAJO EL  
   

 (Expediente 105905)   

Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil.   

  
SE FIJA: 23 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 08:00 A.M.  

  
      SE DESFIJA: 23 DE FEBRERO DE 2022 3  

  
  

Margarita Mendoza Palacio  
Secretaria  

                    
Elabora Carlos Estupiñan  

  

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. 

Sala Civil 

 

 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

RADICADO: 11001220300020230020100 

 

 

En atención al escrito enviado por correo electrónico, 

concédase la impugnación interpuesta por la parte accionante 

en contra del fallo de tutela proferido el 14 de febrero de 

2023, al interior del expediente de la referencia.  

  

Como consecuencia de lo anterior, remítase el expediente a la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia y 

comuníquese a las partes mediante correo electrónico la 

determinación.  

  

  

Por secretaría, procédase de conformidad 

  

  
  
  

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS 

Magistrada  
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Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Magistrada

Sala 008 Civil

Tribunal Superior De Bogotá D.C.,
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